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MEMORIA ECONÓMICA DE LOS SOLICITANTES COLECTIVOS
SUBVENCIÓN PARA LA MEJORA DE LA PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE LOS PRODUCTOS DE LA APICULTURA
CAMPAÑA 2024
	Razón social:



	ACCIONES FINANCIABLES
	IMPORTE (sin IVA)

	1. Servicios de asesoramiento, asistencia técnica, formación, información e intercambio de mejores prácticas, en particular mediante actividades de colaboración en redes, para apicultores/as y organizaciones de apicultores/as

	
	1.1. Contratación de técnicos y especialistas para información y asistencia a apicultores/as y a miembros de agrupaciones de apicultores/as
	

	
	1.2. Organización, celebración y asistencia a cursos de formación y formación continuada para apicultores/as, personal técnico y especialista de agrupaciones de apicultores/as

	
	1.2.1 Organización y celebración de cursos
	

	
	1.2.2 Asistencia a cursos
	

	
	1.3.  Medios de divulgación técnica
	

	
	1.4. Contratación de personal administrativo para ADS Apícola y agrupaciones de apicultores/as
	

	
	1.5. Creación y/o mejora de centros de enseñanza regulada en apicultura
	

	2. Inversiones en activos materiales e inmateriales, así como otras acciones, destinadas a:


	2.1. Luchar contra los invasores y las enfermedades de las colmenas, en particular la varroosis

	
	2.1.1 Tratamientos de varroosis autorizados por la Agencia Española del Medicamento y Productos Sanitarios
	

	
	2.1.2 Tratamientos de varroosis autorizados por la Agencia Española del Medicamento y Productos Sanitarios compatibles con la  apicultura ecológica
	

	
	2.1.8 Sistema de gestión colectiva de residuos de medicamentos por parte de agrupaciones de apicultores/as
	

	2.5. Inversiones en activos tangibles e intangibles

	
	2.5.6 Equipos envasado y etiquetado y equipos destinados a mejorar la calidad, el uso y la comercialización de miel, polen, cera y propóleos
	

	3. Actuaciones para prestar apoyo a los laboratorios en el análisis de productos apícolas, la pérdida de abejas o las caídas de productividad, y las sustancias potencialmente tóxicas para las abejas
NOTA: los laboratorios contratados deben estar acreditados por la norma ISO 17025

	
	3.1.1 Contratación de servicios de análisis de miel y productos apícolas
	

	
	3.2. Promoción y creación de laboratorios de agrupaciones de apicultores/as
	

	
	3.3. Adquisición de equipos, kits y otro material para análisis de la miel y otros productos apícolas
	

	
	3.4.1 Contratación de servicios de análisis de abejas y otras matrices de las colmenas para detección de plaguicidas
	

	
	3.5.1 Contratación de servicios de análisis de las abejas y sus productos relacionados con el estado sanitario de las colmenas
	

	6. Promoción, comunicación y comercialización, incluidas acciones y actividades de vigilancia del mercado destinadas, en particular, a sensibilizar a los consumidores sobre la calidad de los productos apícolas *

	
	6.1. Estudios de viabilidad económica y/o de costes de producción de las explotaciones apícolas
	

	
	6.2. Estudios de mercado o elaboración de proyectos piloto sobre nuevos productos apícolas y/o nuevas formas de presentación de los mismos
	

	
	6.3. Sistemas de seguimiento de mercado de los productos apícolas y de la comercialización de los mismos
	

	
	6.4. Actividades de información y promoción del consumo de miel y productos apícolas
	

	
	6.5. Gastos de diseño e imagen en materia de comercialización para agrupaciones de apicultores/as
	

	
	6.6. Gastos de plataformas de comercialización de mieles
	

	
	6.7. Gastos relacionados con la venta directa de miel
	

	
	6.8. Gastos de diseño Web y otros servicios digitales
	

	 7. Actuaciones para aumentar la calidad de los productos *

	
	7.1. Creación de figuras y normas de calidad de los productos apícolas por parte de agrupaciones de apicultores/as
	

	
	7.2. Gastos relacionados con la promoción y mantenimiento de figuras de calidad por parte de agrupaciones de productores/as
	

	
	7.3. Gastos de seguimiento de la cadena de calidad de mieles en el mercado
	

	
	7.4. Gastos de asesoría para marcas de calidad
	

	
	7.5. Gastos para sistemas de calidad
	

	
	7.6. Gastos para auditoría de los operadores
	


(*) Los tipos de intervención 6 y 7 sólo podrán ser solicitados por agrupaciones de apicultores/as que lleven a cabo actuaciones de comercialización.
Se adjuntarán las facturas proforma en caso de adquisiciones de equipos y para las contrataciones de asistencia externa. Cuando el importe de un mismo proveedor de suministros o servicios supere los 15.000€, o los 40.000€ para inversiones en obras, se solicitará un mínimo de tres ofertas de distintos proveedores.
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